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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

EMMWYHAN NIXON ROJAS
ALZATE

CARLOS ALFONSO RINCONEjecutivo Conexo 06/10/2021
SE REPROGRAMA AUDIENCIA ORAL PARA EL DIA
QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO
(2021) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170002000

LUIS ARGIRO CASTAÑO
CARVAJAL

HANET HEJIEC AREIZA PATIÑOOrdinario 06/10/2021
SE REPROGRAMA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA
VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO
(2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170007500

AURA GIL GARCIA HEREDEROS DETERMINADOS DE
VICTOR JULIO DUQUE ECHEVERRI Y
OFELIA JARAMILLO JARAMILLO

Ejecutivo Conexo 06/10/2021
PRESENTADA POR EL APODERADO DE LA PARTE
EJECUTANTE

Auto resuelve solicitud
05615310500120180006200

LUISA FERNANDA GARAVIS
ZULUAGA

COMPAÑIA SURAMERICANA DE
SEGUROS S.A.

Ordinario 06/10/2021
NOMBRA CURADOR Y ORDENA EMPLAZAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120190048000

AMPARO RONDON VALENCIA MARIA CRISTINA ALVAREZ
FAJARDO

Ordinario 06/10/2021
TIENE PO0R CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA LLEVAR A CABO AL AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTINUEVE (29) DE MARZI DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS CUATRO DE LA TARDE
(4:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200010800

LUZ MARINA VALLEJO ORTIZ LUIS ALBERTO URIBEOrdinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200022500

LUIS CARLOS MOLINA MOLINA LUIS ALBERTO MONTOYA ARCILAOrdinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200023900

ANTONIO JOSE SUAREZ ROBERTO ANTONIO FRANCO
MORALES

Ordinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200024300

SAULO DE JESUS HERNANDEZ
ARBELAEZ

CULTIFLORA DE COLOMBIA S.A.S.Ordinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200025300

NORA ALBA RAMIREZ GOMEZ COLPENSIONESOrdinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200026200

LEDIS LILIANA SANCHEZ GOMEZ KUELTNE NAGEL S.A.S.Ordinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200027100
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MARIA ELA ZAPATA MARIN BANCO CORPBANCA SA.Ordinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200027600

HERNAN DARIO FLOREZ RIOS VITRACOAT S.A.S.Ordinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200028000

JOHN FREDY PEREZ ARCILA COLPENSIONESOrdinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200028200

JORGE HERNANDO MARTINEZ
ESPITIA

COLPENSIONESOrdinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200028300

MARLENE MELO MANTILLA EMPRESA LEGACY CAPITAL SASOrdinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200028500

MARLENY IDARRAGA ALZATE FLORES SILVESTRES S.A. C.I.Ordinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200028600

EDGAR DE JESUS RESTREPO
METAUTE

COLPENSIONESOrdinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ Y TREINTA DE
LA MAÑANA (10:30AM)

Auto admite demanda
05615310500120200029400

FABIO DE JESUS GARCIA
CASTRO

MUNICIPIO DE RIONEGROOrdinario 06/10/2021
PREVIO A RESOLVER RECURSO DE REPOSICION SE
ORDENA OFICIAR AL CENTRO DE SERVICIOS DE
RIONEGRO

Auto pone en conocimiento
05615310500120210022100

MOISES GOMEZ GALLARDO INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR CENTRO
ZONAL ORIENTE

Tutelas 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210023500

LUZ EDILMA ACEVEDO
ECHEVERRI

KARIBBEAN LIQUOR BLACK RIVER
S.A.S.

Ordinario 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210023700

MARTHA NELLY GARCIA DE
QUINTERO

ASPISSTutelas 06/10/2021
POR CUANTO NO CORRIGIO
Auto rechaza tutela

05615310500120210042900

CRUZ HELENA ZEA CARDONA COLPENSIONESTutelas 06/10/2021
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120210043600
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
07/10/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



05 615 31 05 001 2017 00020 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0002000 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO 
Demandante: EMMWYHAN NIXON ROJAS ALZATE Y OTRO.   
Demandado: CARLOS ALFONSO RINCON Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso, se reprograma la AUDIENCIA ORAL para el día QUINCE (15) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM).  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 



05 615 31 05 001 2017 00075 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0007500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUIS ARGIRO CASTAÑO CARVAJAL Y OTRO.   
Demandado: HANET HEJIEC AREIZA PATIÑO Y OTRO.  
 
 
Dentro del presente proceso, se reprograma la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEMAMINETO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 
para el día VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 AM).  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 



05 615 3105 001 2018 00062 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0006200 

 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Ejecutante:   AURA GIL GARCIA.  
Ejecutado:    HEREDEROS DETERMINADOS DE VICTOR JULIO DUQUE ECHEVERRI Y 

OFELIA JARAMILLO 
 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la demandada, 

mediante memorial allegado el día 27 de septiembre de 2021, procede el despacho a fijar como 

honorarios provisionales a quien fue designado como secuestre en este proceso, la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000), los cuales estarán a cargo de la parte 

ejecutante y posteriormente serán incluidos en la liquidación de costas y gastos procesales.   

 

De otra parte, se aclara que el comisionado cuenta con las mismas facultades que el comitente, 

incluyendo la de nombrar secuestre en caso de que no comparezca el que fuera designado por el 

despacho.    

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2019 00480 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre seis (6) del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0048000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUISA FERNANDA GARAVIS ZULUAGA.  
Demandada: PORVENIR S.A. Y OTRO.   
 
Dentro del proceso, teniendo en cuenta las constancias aportadas por el apoderado de la parte demandante, 

se accede a lo solicitado y en consecuencia se nombra como Curador Ad. Litem del menor JEISON ANDRÉS 

OROZCO ESCOBAR a:  

 

DRA. SARA MARIA ZULUAGA MADRID, quien se ubica en la Calle 49 NO. 48-06 Of. 502 Edificio El Colonial 

– Rionegro. Teléfono: 5318872. Correo electrónico sarazulu21@gmail.com. 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a informar a la auxiliar designada por 

los medios más expeditos y acreditarlo al despacho y una vez concurra se le notificará el auto admisorio de la 

demanda, conforme al decreto 806 de 2020 y se continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 

56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Efectúese el emplazamiento de JEISON ANDRÉS OROZCO ESCOBAR de conformidad con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, el cual establece que los emplazamientos para notificación personal se realizaran 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2020 00108 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0010800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: AMPARO RONDON VALENCIA.  
Demandadas: MARIA CRISTINA ALVAREZ FAJARDO. 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, el despacho mediante auto del veinticinco (25) de mayo de 2021, 

requirió al apoderado de la parte demandante para que aportara la constancia de recibido o entregado de la 

notificación realizada a la demandada y este no lo hizo, pues los documentos aportados no dan cuenta de la 

notificación del auto admisorio, por lo anterior y conforme a la contestación presentada por el apoderado de la 

demandada, se tendrá por notificada por conducta concluyente a la misma y toda vez que dicha contestación 

cumple con los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001,  se 

tiene por CONTESTADA la demanda, así las cosas se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS, el día VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM. 

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad a lo establecido en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de MARIA CRISTINA ALVAREZ FAJARDO se reconoce personería al Dr. JUAN FELIPE MOLINA ALVAREZ, 

portador de la T.P. 68185 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00225 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0022500 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: LUZ MARINA VALLEJO ORTIZ.   
Demandados: LUIS ALBERTO URIBE 
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la 

señora LUZ MARINA VALLEJO ORTIZ en contra del señor LUIS ALBERTO 
URIBE. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al demandado y/o a quien 

haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante 

el envío del presente auto a la dirección electrónica del demandado, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, 

a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00239 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0023900 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: LUIS CARLOS MOLINA MOLINA.   
Demandados: LUIS ALBERTO MONTOYA ARCILA 
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el 

señor LUIS CARLOS MOLINA MOLINA en contra del señor LUIS ALBERTO 
MONTOYA ARCILA. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al demandado y/o a quien 

haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante 

el envío del presente auto a la dirección electrónica del demandado, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, 

a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00243 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0024300 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ANTONIO JOSÉ SUÁREZ.   
Demandados: AMPARO DE JESÚS GARCÍA PENAGOS y ROBERIO 

ANTONIO FRANCO MORALES 
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el 

señor ANTONIO JOSÉ SUÁREZ en contra de los señores AMPARO DE JESÚS 
GARCÍA PENAGOS y ROBERIO ANTONIO FRANCO MORALES. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los demandados y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de los demandados, 

para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos 

días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 

47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00253 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0025300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: SAULO DE JESÚS HERNANDEZ ARBELAEZ.   
Demandados: CULTIFLORA DE COLOMBIA S.A.S. y NICHOLAS 

DAVIDSON BERRIO en calidad de propietario del 
Establecimiento de Comercio “INSUFLORA” 

 
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el 

señor SAULO DE JESÚS HERNANDEZ ARBELAEZ en contra de la sociedad 

CULTIFLORA DE COLOMBIA S.A.S. y el señor NICHOLAS DAVIDSON BERRIO 
en calidad de propietario del Establecimiento de Comercio “INSUFLORA”. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 

y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 



05 615 31 05 001 2020 00253 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00262 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0026200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: NORA ALBA RAMIREZ GOMEZ.   
Demandados: PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES  
 
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la 

señora NORA ALBA RAMÍREZ GÓMEZ en contra de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica del demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad 

con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 

712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   



05 615 31 05 001 2020 00262 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00271 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0027100 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: LEDIS LILIANA SANCHEZ GÓMEZ   
Demandados: KUEHNE + NAGEL S.A.S.   
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la 

señora LEDIS LILIANA SÁNCHEZ GÓMEZ en contra de KUEHNE + NAGEL 
S.A.S.  
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

demandada y/o a quien haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica del 

demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, 

pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los 

artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 

2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00276 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0027600 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARIA ELA ZAPATA MARIN   
Demandados: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.   
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la 

señora MARIA ELA ZAPATA MARIN en contra de ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

demandada y/o a quien haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica del 

demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, 

pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los 

artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 

2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00280 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0028000 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: HERNAN DARIO FLOREZ RIOS   
Demandados: VITRACOAT COLOMBIA S.A.S.   
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el 

señor HERNÁN DARÍO FLOREZ RÍOS en contra de VITRACOAT COLOMBIA 
S.A.S.  
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

demandada y/o a quien haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica del 

demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, 

pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los 

artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 

2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00282 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0028200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JOHN FREDY PEREZ ARCILA.   
Demandados: FAST COLOMBIA S.A.S. y COLPENSIONES  
 
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el 

señor JOHN FREDY PEREZ ARCILA en contra de FAST COLOMBIA S.A.S. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica del demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad 

con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 

712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 



05 615 31 05 001 2020 00282 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00283 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0028300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JORGE HERNANDO MARTINEZ ESPITIA.   
Demandados: COLPENSIONES  
 
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el 

señor JORGE HERNANDO MARTINEZ ESPITIA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

demandada y/o a quien haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica del 

demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, 

pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los 

artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 

2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 



05 615 31 05 001 2020 00283 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00285 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0028500 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARLENE MELO MANTILLA.   
Demandados: FUTESA S.A.S. y LEGACY CAPITAL S.A.S.   
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la 

señora MARLENE MELO MANTILLA en contra de FUTESA S.A.S. y LEGACY 
CAPITAL S.A.S.  
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 

y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00286 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0028600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARLENY IDARRAGA ALZATE 
 VANESSA ALVAREZ VILLADA 

RUT YURLEIDIS FLOREZ ORTIZ 
YANETH DEL SOCORRO RESTREPO ALZATE 

Demandados: FLORES SILVESTRES S.A.   
 
Una vez subsanado el requisito exigido por el despacho y de conformidad con los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por las 

señoras MARLENY IDARRAGA ALZATE, VANESSA ALVAREZ VILLADA, RUT 
YURLEIDIS FLOREZ ORTIZ y YANETH DEL SOCORRO RESTREPO ALZATE 
en contra de FLORES SILVESTRES S.A.   
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

demandada y/o a quien haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica del 

demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, 

pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los 

artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 

2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 



05 615 31 05 001 2020 00286 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2020 00294 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0029400 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: EDGAR DE JESÚS RESTREPO METAUTE.   
Demandados: COLPENSIONES  
 
Una vez subsanados los requisitos exigidos por el despacho y de conformidad con 

los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social 

– CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral de única instancia instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor EDGAR DE JESÚS RESTREPO METAUTE en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 

Se fija fecha para celebrar audiencia de CONCILIACIÓN, TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO, para el día QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 A.M.), audiencia que se 

llevará a cabo de conformidad con lo establecido en el Artículo 72 y ss., del 

Código Procesal del Trabajo, modificado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la demandada o a quien 

haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el 

envío del presente auto a la dirección electrónica de la demanda, haciéndole 

saber, que puede contestar la demanda antes de la audiencia o el mismo día de la 

audiencia de CONCILIACIÓN, TRAMITE Y JUZGAMIENTO o el mismo día, la cual 

se celebrará en la fecha señalada líneas atrás, para tal fin se entregará copia del 

libelo y del auto que admite la demanda. Por lo anterior, las partes deberán asistir 

a la audiencia con la totalidad de la prueba documental y testimonial que 

pretendan hacer valer en el proceso.  



05 615 31 05 001 2020 00294 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de única instancia del 

CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2021 00221 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0022100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  FABIO DE JESUS GARCIA CASTRO 

Demandado:  MUNICIPIO DE RIONEGRO Y OTRO.  

 

 

Dentro del presente proceso, previo a resolver el recurso presentado por la apoderada del Municipio 

de Rionegro, se oficiará al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIAL DE RIONEGRO, con el fin de que 

certifiquen el ingreso de los memoriales allegados con destino a este proceso, el día 23 de julio de 

2021.   

  

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
 



05 615 31 05 001 2021 00235 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0023500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARÍA CRISTINA MAZO ZAPATA.   
Demandados: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A.  
 
Una vez subsanados los requisitos exigidos por el despacho y de conformidad con 

los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social 

– CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la 

señora MARÍA CRISTINA MAZO ZAPATA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 

y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   
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De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería como 

apoderado al Dr. JHON JAIRO DUQUE RICO, portador de la T.P. 276.139 del 

C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0023700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARÍA EDILMA GARCÍA CASTRO.   
Demandado: PROTECCIÓN S.A.  
Interviniente ad Excludendum MANUELA AGUDELO OCAMPO  
 
Una vez subsanados los requisitos exigidos por el despacho y de conformidad con 

los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social 

– CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 

del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 

presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la 

señora MARÍA EDILMA GARCÍA CASTRO en calidad de cónyuge supérstite del 

causante EUTIQUIO DE JESÚS AGUDELO GUTIERREZ en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 
S.A. 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, se ordena vincular a la menor 

MANUELA AGUDELO OCAMPO representada legalmente por su madre, señora 

LIDA GIRLESA OCAMPO TORO, a fin de que comparezca al proceso como 

INTERVINIENTE AD-EXCLUDENDUM, de conformidad con el artículo 63 del 

Código General del Proceso, de aplicación analógica al Estatuto Laboral, 

advirtiéndole que la oportunidad procesal para intervenir precluye una vez se dicte 

sentencia que ponga fin a la primera instancia ordenándose la citación de la 

misma. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

demandada y a la vinculada al proceso y/o a quienes hagan sus veces, conforme 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a 

la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente 
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auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 

20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0042900 

 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  MARTHA NELLY GARCÍA DE QUINTERO 
Accionado: COLPENSIONES Y ANPISS 
 
Dentro de la presente acción constitucional, mediante auto del 30 de septiembre de 
2021 y con base en lo establecido por el artículo 17 y 37 del Decreto 2591 de 1991 
se requirió a la accionante para que procediera con la corrección del escrito de 
tutela, para lo cual se le concedió un término de un día, so pena de su rechazo. 
 
Se hace necesario traer a colación el contenido del artículo 17 del Decreto 2591 de 
1991 que señala:  
 

“Si no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela se 
prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de tres días, los cuales 
deberán señalarse concretamente en la correspondiente providencia 
 
Si no la corrigiere, la solicitud podrá ser rechazada de plano. 
(…)” 

 
Conforme a lo anterior, dentro del auto que se requirió a la accionante, se le indico 
claramente el término con el que contaba para corregir la solicitud, pero vencido el 
mismo la accionante, no atendió el requerimiento realizado por el despacho. 
 
Por lo anterior, se RECHAZA DE PLANO la presente ACCION DE TUTELA de 
conformidad con el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0043600 

 
 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  CRUZ HELENA ZEA CARDENAS 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 
La señora CRUZ HELENA ZEA CARDENAS, identificada con la cedula Nro. 

39.696.146, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en 

cabeza de su representante legal y/o quien haga sus veces, a fin de que se le 

protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 

86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 

del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho 

considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o 

a quien haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el 

término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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